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EDICTO N"26

La suscrita Secretaria del Tribunal Superior del

Judicial, Coclé y Veraguas,

HACE SABER:

!¿t

Segrfrrdo

Que dentro del Proceso Ordinario de Mayor Cuantía promovido por
DALIA GEORGINA ROVIRA PEÑA contTa FIDELINA SANJUR
RODRíGUEZ, LIBRADA NOEMY ROVIRA SANJUR Y JOSÉ JESÚS
ROVIRA SANJUR, se ha dictado una resolución cuya fecha y contenido es
del tenor siguiente:

''TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL
(COCLÉ Y VERAGUAS). Penonomé, diecinueve (19) de enero de dos mil
veintiséis (2026).

VISTOS

PARTE RESOLUTIVA

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Segundo Distrito

Judicial (Coclé y Veraguas), administrando justicia en nombre de la República

de Panamá y por autoridad de la Ley, APRUEBA la Transacción Extrajudicial

presentada por las partes y sus apoderados legales, dentro del Proceso

Ordinario de Mayor CuantÍa promovido por DALIA GEORGINA ROVIRA

PEÑA CONTTA FIDELINA SANJUR RODRÍGUEZ, LIBRADA NOEMY ROVIRA

SANJUR Y JOSÉ JESÚS ROVIRA SANJUR.

Consecuentemente, se ORDENA la devolución del expediente a su

lugar de origen.

FUNDAMENTO DE DERECHO: El invocado.

Notifíquese, devuélvase y cúmplase,

(Fdo.) MAURA YAMILETH FLORES DE PIMENTEL. (Fdo.) JUAN

FRANCISCO CASTILLO. (Fdo.) NELSON MIGUEL MORALES DE

GRACIA. (Fdo.) Mayra Salas de Laffaurie. Secretaria Judicial."

Para que sirva de formal notificación, se fija el presente Edicto N'26 en

un lugar visible de la SecretarÍa de este Tribunal Superior, hoy veintidós (22)



de enero de dos mil veintiséis (20261, a las dos de la tarde (2:00 p.m.), por

un término de cinco (5) días.
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